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MEMOMNDUM N.O. 67

FECHA: [ot Muermos,05 de d¡c¡embrede 2013.
PARA:Sr. Em¡lio Gonzále¡ Burgos-Alc¿lde los Muermos
DE:Riaa¡doOrtiz Farias - Diredor de Control
ASUNTO: Reglámento Subvenciones y Subs¡d¡os Persoñas lurícices

lunto con seludárlo aordialmente, adjunto para su aonoclmiento y para análisis y aprobac¡ón por parte del
Honorable Concejo Mun¡cipal que pres¡dq ReSlam€nto Mun¡c¡pal sob.e Subvenc¡ones y Subs¡d¡os

Otortados e Organizac¡ones Comunitar¡as y Otras Personas Jurfdlcas.

lo anter¡or, ins€rto en el Programa de Me¡oram¡ento d€ la Gest¡ón, metas colectivas a que hacer ref€renc¡e

la tev 19803.

D¡str¡bución:
- ta Ind¡cada.
- Honorable Coñcejál Anton¡o Gallardo
- Honor¿ble Concejal Ernesto Rainbách
- Honorable concejalAlbedo Díaz

- Honorable ConcejalS€r8io Haeger
- Honorable Concejal Ernesto Ba.la
- Honorable Conceial lu¡s Elanco
- Diección d€ control. z
Anexos:03.-



II.USTRE MUNICIPALIDAD DE I.OS MUERMOS
D¡reac¡ón de Control

REGI.AMENTO MUNICIPAI. SOBRE SUBVENCIONES Y SUESIDIOS OTORGADOS A
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS Y OTRAS PERSONAS JURfDICAS

TITULO I
DESTINATARIOS Y FINAI.IDADES DE LOS APORTES MUNICIPALES

Artículo 1". Elpresente reglamento regula el proced¡m¡ento pa.a la entrega de aportes
en d¡nero a las organiz¿c¡ones comun¡tar¡as creadas al amparo de la ley y p¿ra

cualqu¡er otra persona jurídica sin fines de lucro. Dichos aportes se entregarán a las
instituciones 50l¡citantes en forma de subvención o subsidio.

Artículo 2". Los aportes que se oto.guen deberán tener por f¡nal¡dad financiar
act¡v¡dades que diSan relac¡ón con las materias contenidas en los artículos 3", letra c)y
4', letras a), b), c), d) y e), del DFL Nro. 1, del 2006, que f¡ja el texto refund¡do,
coord¡nado y sistemat¡zado de la Ley 18695, Orgánica Const¡tuc¡onal de
Munic¡pal¡dades, tales como arte y cultura, l¿ educ¿ción, la capacitac¡ón, la salud, la

asistencia social, el deporte y la recreac¡ón, turismo, etc., además de labores
especificas en s¡tuaciones de emergenc¡a de carácter social o de benef¡cenc¡a. Pará el

caso de las instituc¡ones religiosas se cons¡deran actividades de carácter soc¡al no

relac¡onadas con el culto.

Artículo 3'. las personas jurídicas c¡tadas en el artículo 1', que postulen a aportes
munic¡pales deberán estar previamente ¡nscritas en el Re8¡stro de Personas Jurid¡cas

Receptoras de Fondos Públ¡cos de la Munic¡pal¡dad de los Muermos, de acuerdo a lo
establecido en la Ley 19862 y su Reglamento.

Artículo 4". La Mun¡cipal¡dad de Los Muermos, entregará dos tipos de aportes:

Subsidios o subvenc¡ones ordjnarios: Aquellos presentados a la Munic¡pal¡dad
para ser inclu¡dos en el proceso de la formulac¡ón presupuestar¡a del año
s¡guiente para su cons¡derac¡ón y aprobación por el Concejo Mun¡cipal, setún
d¡sponib¡l¡dad presupuestaria y cumpl¡m¡ento de requ¡s¡tos.

Subsid¡os extraordinar¡os: Aquel¡os correspondientes a solic¡tudes de aportes
presentadas en el año calendario, para ser evaluadas por la Munic¡pal¡dad pare

su otorgamiento eñ el m¡smo período, previa aprobación por el Concejo
Mun¡cipal, según dispon¡b¡lidad presupuestaria y cumplimiento de requis¡tos.

a.

PARRAFO 1": DE LASOLICITUD

Artlculo 5'. Las ¡nstituc¡ones que solic¡ten aportes mun¡cipales deberán of¡cia¡izar su
solicitud por escr¡to, med¡ante carta d¡r¡g¡da al 5r. Alcalde a través de la Of¡c¡na de
Partes. Dicha sol¡c¡tud deberá contener a lo menos lo s¡su¡ente:



a. Antecedentes de la inst¡tución: Nombre o razón soc¡al, domic¡l¡o, rol único
tributario.

b. Antecedentes del representante legal de la organ¡zac¡ón y de su directiva.
c. Area a la cual dest¡nará el aporte mun¡c¡pal: as¡stenc¡a social, educac¡ón, cultura,

salud, med¡o amb¡ente, deporte y recreac¡ón, etc.
d. Dest¡no del aporte indicando just¡f¡cación, objet¡vos, descr¡pción breve, costos

asociados, benef¡ciarios d¡rectos e ind¡recto de la comuna.
e. Monto de la subvención o subs¡dio.
f. La carta sol¡citud debe ser suscr¡ta por la d¡rect¡va v¡gente y que cumplan los rotes

de representante legal, tesorero y secretar¡o de la ¡nst¡tución.

Artfculo 6". Los antecedentes se remit¡rán a la Secretaria Municipal a fin de real¡zar un
examen prev¡o de adm¡sibil¡dad en térm¡nos de d¡sponibil¡dad presup¡lestaria,
cumplimiento de requisitos legales y admin¡strat¡vos de la entidad so¡icitante y
ver¡f¡cación de la pert¡nencia de requer¡m¡ento respecto de su f¡nal¡dad. La Secretaria
Mun¡cipal deberá tener espec¡al preocupac¡ón por ver¡f¡car, entre otros, lo s¡guiente.

Que la ent¡dad 50l¡c¡tánte sea una persona juríd¡ca de carácter público o pr¡vado, s¡rl

f¡nes de lucro.
Que colaboren d¡rectamente con el cumpl¡m¡ento de las func¡ones mun¡cipales y
que estas funciones no sean desarrol¡adas permanente y habitualñente por e
N4un¡cipio a través de sus diversos prograñas.

o,

c. Que la ent¡dad sol¡c¡tante no tenta rend¡c¡ones de cuenta p€ndiente con el
Mun¡cip¡o.

d. Que la ¡nstituc¡ón sol¡c¡tante se cumpla el requis¡to señalado en el artículo 3", de
este ReSlamento.

Artfculo 7'. En caso que no existierá disponib¡l¡dad presupuestar¡a, Secretaria
Munic¡pal responderá por escrito a la ent¡dad solic¡tante en esos térm¡nos y terminará
de esta forma el proced¡m¡ento. Por el contra.¡o, s¡ la so¡¡c¡tud y la inst¡tucion
cumpl¡eran con todos los requ¡s¡tos y ex¡st¡era d¡spon¡b¡l¡dad presupuestaria, se
dec¡arará la sol¡c¡tud adm¡s¡ble a tram¡tác¡ón, agregándose a la tabla del Concejo
Municipal, previa áutori2ác¡ón del Alcalde.

Artículo 8'. Presentada la solic¡tud ante el Concejo Mun¡cipal por el Alcalde o
Sécretar¡o{a) Mun¡cipal, el órgano colegiado se pronunc¡ará vía votación aprobando o
rechazando ¡a sol¡c¡tud de aporte o requ¡riendo mayores antecedentes para mejor
resolver- La solic¡tud de aporte municip¿lse considerará aprobada si se obt¡ene elvoto
favorable de la m¡tad más uno de los concejales as¡stentes a la ses¡ón-

PARRAFO 2": DEL OTORGAMIENTO DE tOS APORTES

Artículo 9". Aprobada la solic¡tud del aporte por parte del Concejo Mun¡c¡pal,
Secretaría Mun¡c¡pal levanta el ¿cta de ses¡ón de concejo en la que conste la
aprobación de la solic¡túd de¡aporte mun¡cipalo cert¡f¡cac¡ón de la m¡sma, rem¡t¡endo
antecedentes a un¡dad de Organizac¡ones Comun¡tar¡as, depend¡ente de la DIDECO,
para la confección de¡ Decreto A¡cald¡c¡o respect¡vo, la elaborac¡ón y suscr¡pc¡ón por la



partes del Conven¡o de fransferenc¡as de Fondos a Ortanizac¡ones Comun¡tarias-
DIDECO cursará a la Direcc¡ón de Control para ver¡f¡cac¡ón de legalidad y ¿ la Dirección
de Admin¡strac¡ón y Finanzas para verificac¡ón presupuestar¡a, los sigu¡entes
antecedenteS:

Acta de aprobac¡ón por Concejo o cert¡f¡cac¡ón de Secretárla Munic¡pal.
Convenio de transfereñc¡as de fondos a oryanizac¡ones comun¡tarias.
Cert¡ficado de ¡nscr¡pción reg¡stro de personas jurldicas receptor¿s de fondos
públicos de Min¡ster¡o de Hacienda.

. Certificado de SECPI-AN sobre reg¡stro v¡gente de personas jurídicas receptoras de
fondos oúblicos.
Cert¡f¡cado de Secretaría Mun¡c¡palde personal¡dad juríd¡ca y d¡rectiva v¡gentes.
Decreto Alcald¡c¡o ele áprueba conven¡o de transferencia e ¡nd¡c¿ndo de forma
expresá monto del eporte, modalidad de entrega del aporte, dest¡no y plazo de
rend¡ción.

Artículo 10'. El aporte mun¡cipal cons¡stente en una subvenc¡ón o subsidio, consistirá
en la entrega de d¡nero a ¡a persona juridica por única vez o por var¡os meses, según
sea la naturaleza de las neces¡dades de la persona juríd¡ca solic¡tante, c¡rcunstanc¡as
que se tendrán en cuenta al momento de confecc¡on¿r los decretos alcaldic¡os V de
pa8os respectrvos.

Artículo 11'. Direcc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas, con decreto alc¿ldic¡o
aprobator¡o totalmente tram¡tado, gest¡ona transferencia del aporte a la ent¡dad
solic¡tante mediante l¿ dictac¡ón del respect¡vo decreto de pago. Los fondos del aporte
munic¡pal se decretan a nombre de la persona jurídica solic¡tante, siendo esta últ¡ma la

responsable de rend¡r cuenta de los mismos con respaldo de todos los gastos a través
de su representante legal.

PÁRRAFo 3.: DE I.A5 RENDICIoNES DE GUENTA

Artículo 12'. La rendición de cuentas por parte de las personas juríd¡cas benefic¡arias
se efectuará conforme a lo establecido en este reglamento y la Resoluc¡ón 759, del
2003, de la Contraloría General de la República- En las discordanc¡as entre ambos
cuerpos j u ríd¡cos, prevalecerá la resoluc¡ón c¡tada.

Artículo 13'- Todo receptor de aportes de la Municipalidad de Los Muermos deberá
rendir cuenta detallada de los gastos efectuados con los montos recibidos, según
formular¡o de rendición que debe solic¡tarse en la D¡recc¡ón de Admin¡strac¡ón y
Finan¡as.

te rendic¡ón de cuentas debe efectuarse ánte la Dirección de Adm¡nistrac¡ón y
F¡nan¿as del Munic¡pio, dentro del plazo esteblec¡do en el correspond¡ente Decreto
Alcald¡cio, adjuntándo la tota¡idad de le documentac¡ón de respaldo en o.ig¡nal. S¡ no
se realizara la rendic¡ón o esta fuera tardía, se anotará en los registros mun¡cipales
para pos¡bles futuras solic¡tudes de subvenc¡ones o subsid¡os o aportes en géñeral, sin
perjuic¡o del ejercic¡o de las acc¡ones legales que competan.



Artículo 14". los gastos asociados a una subvención o subsid¡o deberán realizarse a
partir de la fecha de autor¡zación del aporte y dentro del año calendario
correspond¡ente, por consiguiente no se aceptárán gastos fuera del período
menc¡onado anteriormente. Así m¡smo, si ex¡sten fondos no ut¡lizados, éstos deberán
reintegrarse en la Tesoreria de la Mun¡cipal¡dad de los Muermos y adjuntar la

respectiva orden de ingreso en la rend¡ción de cuentas.

Artículo 15". No se cursarán nuevos aportes mun¡c¡pales a las ¡nstituc¡ones que tengan
rendic¡ones pend¡entes- En el caso de subvenc¡ones o aportes entre8ados en
parcial¡dades mensuales, no se entregará una nueva parc¡al¡dad s¡ la ent¡dad no ha
rend¡do cuenta.

Artículo 16'- Las rendic¡ones de cuenta deben respaldarse con documentos orig¡nales
tales como boletas de compraventa o facturas registradas ante el Servic¡o de
lmpuestos Internos y su giro enmarcarse según el bien adquir¡do y/o servic¡o prestado;
boletas de honorar¡os electrón¡ca; patos de ¡mposic¡ones; liquidaciones de sueldo e
impuestos según corresponda, todo lo anterior, debe enmarcarse dentro de los
objet¡vos para los cuales se entregó el aporte munic¡pal.
Los documentos deben ser em¡t¡dos a nombre de la instituc¡ón benefic¡a.ia y en ellos
deberán espec¡f¡carse detalle del gasto, valores un¡tarios y totales. En el caso de
boletas donde no se incluye detalle, éste deberá ¡nd¡carse en documento anexo. Las

facturás deberán ser canceladas por el proveedor, con la firma yfecha de pago.

Art¡culo 17". En el caso de compras en moneda extranjera, deberá acompañarse el
documeñto que acred¡te su equivalente en moneda nacional, de no cumplirse to
anterior se util¡zará el valor del dólar observado de la fecha de adqu¡sic¡ón. obten¡do a
través del Banco Central.

Artículo 18". No se aceptarán pagos reali¿ados con tarjetas de créd¡to, en casos
excepc¡onales y prev¡a consulta se autor¡zarán s¡tuac¡ones especia¡es con la condición
que la rendic¡ón deba adjuntar el respectivo comprobante de pago de la terjeta
ut¡lizada.

Artículo 19". El ¡ncumplimiento en lá presentación de las rendiciones de cuenta o el no
reintegro de los montos entregados por concepto de subvenc¡ones, subs¡d¡os o
aportes en general, facultará a la Mun¡cipal¡dad de Los Muermos para efectuar la
cobran¿a judic¡ál de los montoscorrespond¡entes.

Artículo 20'. Para la rend¡ción de cuenta ante la D¡recc¡ón de Administración y
F¡nanzas, la ent¡dad benefic¡ar¡a deberá efectuar la rend¡c¡ón de los aportes rec¡b¡dos
ut¡l¡2ando el s¡gu¡ente formulario de rend¡ción de cuentas del ANEXO Nro. 1. oet
presente reglamento.

Artlculo 21'. Efectuada la reñdic¡ón de cuentas de los aportes entregados a la
institución benefic¡ar¡a, corresponderá a la Direcc¡ón de Admin¡strac¡óñ y F¡nanzas
elaborar decreto aprobatorio de la misma. por su parte, con los antecedentes
correspondientes, corresponderá a la D¡rección de Control aprobar la legalidad de la



rendición señalada v¡sando y cursando el referido decreto para su suscripc¡ón por
parte del Alca¡de y Secretaría Munic¡pal. Sanc¡onada la rend¡c¡ón vía decreto
aprobator¡o la direcc¡ón de Adm¡n¡strac¡ón y Finanzas procederá a la contab¡¡¡zac¡ón y

reposic¡ón de fondos en caso que corresponda.
Si la rend¡ción de cuentas presenta observacione5 de forma, la Direcc¡ón de

Administrac¡ón y tinanzas contactará a la ent¡dad benefic¡ar¡a para entregar un detalle
de las observaciones dando un pla2o de 5 días háb¡les para su regularización. De no

cumplir dicho plazo se real¡zará devoluc¡ón total de la rend¡c¡ón de cuentas.
5i la rendic¡ón de cuentas presenta observaciones de fondo, 5e procederá a devolver la

totalidad de la rend¡ción v detalle de las observaciones a la ent¡dad beneticiar¡a, pára

que sean subsanadas a la brevedad y se cumpla pla¿o de rend¡c¡ón establec¡do en

decreto álcald¡cio.

TÍTULO II
DE LA RESPONSABILIDAO POR I.OS APORTES MUNICIPAI.ES

Artículo 22'. En el caso de entrega de aportes a personas juríd¡cas, el responsable

admin¡strat¡vo de verif¡car que las personas jurid ¡cas cumplan con lo5 reqú¡s¡tos legales

DaÉ recib¡r tale5 fondos e5 la Secretaríá Municipal, qu¡en responde

adm¡nistrativamente por ello.
Lo ánter¡or, es s¡n perjuicio de la responsab¡lidad c¡v¡l y penal de los represent¿ntes

legales de Ias persona5 jurídicas en caso que hagan mal uso de los fondos, que r¡ndan

parci¿lmente o no rind¿n cuenta de los m¡smos.

Articulo 23'. Corresponde a la Direcc¡ón de control realizar f¡scalizac¡ones aleatorias en

terréno tendientes a ver¡ficar la compra o adquisiciones realizadas a la fecha, las que

deben coinc¡d¡r con el dest¡no de los aportes, fechas de uso, montos reñd¡dos, detalle

de facturas, entre otros.

Artículo 24'. La Direcc¡ón de Control deberá informar oportunamente a las Direcc¡ones

pert¡nentes respecto de los ¡ncumpl¡m¡entos de rend¡ción de subvenciones o subs¡dios

a f¡n de real¡zar las gest¡ones correspondientes pára la recuperac¡ón de los recuGos

TITULO fI
DE LA VIGENCIA Y GENERATIDADES

Artícu¡o 25'. El presente reglamento entrará en viSencia a partir de la fecha de

dictac¡ón del decreto alcaldicio que lo sanc¡one, previa apaobación por el Concejo

Munic¡pal Los Muermos.

Artfculo 26". Para todo lo no previsto eñ el presente re8lamento se aplicará la

normat¡va v¡8ente correspondiente.



ANEXO Nro. 1

FORMUI.ARIO DE RENDICIÓN DE CUENTAS
1. tDEt{TtFtcaclo :

2.- R€sumen Rendklór de cuertas

NOMERE ORGANIZACION

RUTORGANIZACIÓN

TETEFONOS DE CONTACTO

NOMBRE DEL PROYECTO

NOMBRE REPRESENTANTE

TEGAL

RUT

DIRECCION

TELEFONO

NOMBRE TESORERO

ORGANIZACION

RUT

DIRECCIÓN

TE|'rFONO

MONTO ADJUDICADO

PERIODO DE A€CUCION Fecha de lñic¡o:
Fecha de ferm¡no:

Moñto Adjudicado

MontoADone de la Inst¡tuc¡ón

En caso de Ex¡stir Devoluc¡ón de Fondos s

Monto Total a Rend¡r



,j

3,- GA9TOS OPERACIONALCS: (Estos gastos tlenen que estar en coherencia a los gastos

¡nd¡cados en el proyecto postuládo)

NOMBRE, FIRMAY TIMERE

REPRESENTANTE IEGAL

oba".ra"¡ón, s" h"a" presente que la rend¡c¡ón deberá ven¡r ácompañadá de las

facturas y/o bolet¿s respect¡vas en orig¡nal, las que deben estar em¡t¡das _en elcaso

de las facturas- a nombre de la organ¡2ac¡ón y no de personas. Que en el caso que haya

pago a honorarios y la boletá cons¡dere una retenc¡ón del 10% se deberá acompañar el

Formulario 29 delSll que dé cuenta del pago del impuesto respect¡vo

En el caso que haya habido adquislc¡ón de bienes de ¡nvers¡ón, la ¡nst¡tuc¡ón debe

presentar un Acta de Inventar¡o, que detalle los b¡enes adqu¡r¡dos, ind¡que qué

persona (noftbre y rut) se hará responsable de dichos b¡enes, y se señale en qué lugar

(d¡recc¡ón completa) quedarán almacenados Esta Acta debe ven¡r firmada por la

directiva (presidente, secretar¡o y tesorero).

llntes de entregar la Rend¡c¡ón ve.¡fique si presenta los s¡guientes documentos:

FORMULARIO DE RENDICION DE CUENfAS

N' DOCUMENTO

-8OLETAs, 

FACTURAS Y/O BOLETAS DE HONORARIOS EN ORIGINAL

__l


